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RESOLUCIÓN OCAS-SO-21-2022-No1 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El ejercicio de los derechos se 
regirá por los siguientes principios: (…) 2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 
deberes y oportunidades. (…); 3. (…) Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de 
norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para 
negar su reconocimiento. (…); 5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores 
públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva 
vigencia. (…); 9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en 
la Constitución. (…)”; 

 
Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “En todo proceso en el que se 
determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá 
las siguientes garantías básicas: (…) 3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al 
momento de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni 
se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez 
o autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada procedimiento. (…) 7. El derecho de las 
personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a. Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en 
ninguna etapa o grado del procedimiento (…)”; 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Ninguna servidora ni   servidor 
público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus 
omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, 
bienes o recursos públicos (…)”; 

 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas autoridades, titulares 
y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son 
responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad. (…)”; 

 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “El Estado reconoce a las universidades y 
escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República (…)”; 

 
Que, el artículo 160 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: Fines de las instituciones de 
educación superior.- Corresponde a las instituciones de educación superior producir propuestas y planteamientos 
para buscar la solución de los problemas del país; propiciar el diálogo entre las culturas nacionales y de éstas con 
la cultura universal; la difusión y el fortalecimiento de sus valores en la sociedad ecuatoriana; la formación 
profesional, técnica y científica de sus estudiantes, profesores o profesoras e investigadores o investigadoras, 
contribuyendo al logro de una sociedad más justa, equitativa y solidaria, en colaboración con los organismos del 
Estado y la sociedad”;  

 
Que, el artículo 207 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Las instituciones del Sistema de 
Educación Superior, así como también los Organismos que lo rigen, estarán en la obligación de aplicar las 
sanciones para las y los estudiantes, profesores e investigadores, dependiendo del caso, tal como a continuación 
se enuncian. 
Son faltas de las y los estudiantes, profesores e investigadores: 

a) Obstaculizar o interferir en el normal desenvolvimiento de las actividades académicas y culturales de la 
institución; 
b) Alterar la paz, la convivencia armónica e irrespetar a la moral y las buenas costumbres; 
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c) Atentar contra la institucionalidad y la autonomía universitaria; 
d) Cometer cualquier acto de violencia de hecho o de palabra contra cualquier miembro de la comunidad 
educativa, autoridades, ciudadanos y colectivos sociales; 
e) Incurrir en actos u omisiones de violencia de género, sicológica o sexual, que se traduce en conductas 
abusivas dirigidas a perseguir, chantajear e intimidar con el propósito o efecto de crear un entorno de 
desigualdad, ofensivo, humillante, hostil o vergonzoso para la víctima. 
f) Deteriorar o destruir en forma voluntaria las instalaciones institucionales y los bienes públicos y privados; 
g) No cumplir con los principios y disposiciones contenidas en la presente Ley, el ordenamiento jurídico 
ecuatoriano o la normativa interna de la institución de educación superior; y, 
h) Cometer fraude o deshonestidad académica; 

 
Según la gravedad de las faltas cometidas por las y los estudiantes, profesores e investigadores, éstas serán leves, 
graves y muy graves y las sanciones podrán ser las siguientes: 
 

a) Amonestación escrita; 
b) Pérdida de una o varias asignaturas; 
c) Suspensión temporal de sus actividades académicas; y, 
d) Separación definitiva de la Institución; que será considerada como causal legal para la terminación de la 
relación laboral, de ser el caso. 

 
Los procesos disciplinarios se instauran, de oficio o a petición de parte, a aquellas y aquellos estudiantes, 
profesores e investigadores que hayan incurrido en las faltas tipificadas por la presente Ley y los Estatutos de la 
Institución. La normativa interna institucional establecerá el procedimiento y los órganos competentes, así como 
una instancia que vele por el debido proceso y el derecho a la defensa. 
La sanción de separación definitiva de la institución, así como lo previsto en el literal e) precedente, son 
competencia privativa del Órgano Colegiado Superior. 
El Órgano definido en los estatutos de la institución, en un plazo no mayor a los sesenta días de instaurado el 
proceso disciplinario, deberá emitir una resolución que impone la sanción o absuelve a las y los estudiantes, 
profesores e investigadores. 
Las y los estudiantes, profesores e investigadores podrán recurrir ante el Órgano Colegiado Superior de la 
Institución en los casos en los que se le haya impuesto una sanción por cometimiento de faltas calificadas como 
graves y de las muy graves cuya imposición no sea competencia del Órgano Colegiado Superior. De esta 
resolución cabe recurso de apelación ante Consejo de Educación Superior. 
Los recursos que se interpongan en contra de la resolución, no suspenderán su ejecución. 
Las sanciones para las y los servidores públicos serán las previstas en la Ley Orgánica del Servicio Público, y para 
las y los trabajadores de las instituciones de educación superior públicas y privadas se aplicará el Código del 
Trabajo”;   
 
Que, el artículo 207.1 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “La transgresión a las normas 
disciplinarias establecidas por el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior para la 
aplicación del Examen Nacional de Evaluación de Carreras y Programas Académicos será consideradas fraude o 
deshonestidad académica y, a más de las sanciones establecidas en esta ley, podrán dar lugar a sanciones que 
determine el indicado Organismo rector del sistema de educación superior”; 
 
Que, el artículo 207.2 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “En el ámbito de las instituciones 
de educación superior se considera que existe acoso, discriminación y violencia de género, cuando vulnere directa 
o indirectamente la permanencia y normal desenvolvimiento de la persona afectada, en la institución de educación 
superior. Estos casos serán conocidos siempre por el Órgano Colegiado Superior, además de las instancias 
pertinentes de acuerdo a la especialidad de la materia, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere 
lugar”; 

 
Que, el artículo 4 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Principio de eficiencia. Las actuaciones 
administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben las 
dilaciones o retardos injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales”; 

 



 
 
 
 
 

Página 3 de 5 
 

Que, el artículo 6 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Principio de jerarquía. Los organismos que 
conforman el Estado se estructuran y organizan de manera escalonada. Los órganos superiores dirigen y controlan 
la labor de sus subordinados y resuelven los conflictos entre los mismos”; 

 
Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo establece: “Principio de buena fe. Se presume que los 
servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus 
competencias, derechos y deberes”. 

 
Que, el artículo 110 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 
Superior, establece que: “El personal académico cesará en sus funciones, en los siguientes casos:  
a) Por renuncia voluntaria formalmente presentada.  
b) Por incapacidad absoluta o permanente declarada judicialmente.  
c) Por supresión del puesto.  
d) Por pérdida, declarada mediante sentencia ejecutoriada, de los derechos políticos o de residencia, en el caso 
de ciudadanos extranjeros.  
e) Por remoción, tratándose de los servidores de período fijo, en caso de cesación del nombramiento provisional 
y por falta de requisitos o trámite adecuado para ocupar el puesto. La remoción no constituye sanción.  
f) Por destitución ordenada por la autoridad competente.  
g) Por ingresar a cargos de personal académico titular en universidades y escuelas politécnicas públicas sin ganar 
el concurso de méritos y oposición, a partir del 10 de octubre de 2012.  
h) Por acogerse a los planes de retiro voluntario con indemnización.  
i) Por acogerse al retiro por jubilación.  
j) Por compra de renuncias con indemnización.  
k) Por muerte.  
 
El procedimiento que las instituciones de educación superior adopten para decidir sobre la cesación del personal 
académico deberá observar el debido proceso”;  

 
Que, el artículo 111 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 
Superior, establece que: “Serán causales de destitución del personal académico las siguientes:  
 
a) Obtener un puntaje inferior al setenta por ciento (70%) en dos periodos de evaluación periódica integral (PEPI) 
consecutivos; o, un porcentaje inferior al setenta por ciento (70%) en cuatro periodos de evaluaciones periódicas 
integrales de desempeño durante su carrera.  
b) Abandonar injustificadamente el trabajo por tres o más días laborables consecutivos.  
c) Recibir cualquier clase de dádiva, regalo o dinero ajenos a su remuneración, recibidos con la finalidad de obtener 
beneficio de cualquier tipo, consolidándose como práctica clientelar.  
d) Asistir al trabajo bajo evidente influencia de bebidas alcohólicas o de sustancias estupefacientes o psicotrópicas, 
o ingerirlas en los lugares de trabajo.  
e) Suscribir, otorgar u obtener un nombramiento o contrato de servicios ocasionales, contraviniendo disposiciones 
expresas de la Ley Orgánica de Educación Superior, su reglamento y este reglamento. 
f) Suscribir y otorgar contratos contraviniendo disposiciones expresas de la Ley Orgánica de Educación Superior 
y demás normativa que regula el sistema de educación superior.  
g) Cometer faltas muy graves en contra de cualquier miembro de la comunidad universitaria, o de cualquier otra 
persona en el ejercicio de sus funciones, actos que serán debidamente comprobados.  
h) Realizar actos de acoso o abuso sexual, trata, discriminación, violencia de género o violencia de cualquier índole 
en contra de cualquier miembro de la comunidad académica o de cualquier otra persona en el ejercicio de sus 
funciones, actos que serán debidamente comprobados.  
i) Ejercer presiones e influencias, aprovechándose del puesto que ocupe, a fin de obtener favores en la designación 
de puestos de libre nombramiento y remoción para su cónyuge, conviviente en unión de hecho, parientes 
comprendidos hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.  
j) Haber sido sancionado con separación definitiva de la institución de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica 
de Educación Superior.  
 
El proceso de destitución se ejecutará observando el debido proceso. En el caso de las causales c); d); i), la 
destitución se realizará sin el pago de indemnización”; 
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Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, señala: “El OCAS, tendrá los siguientes deberes y 
atribuciones: 
1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la Constitución de la República, la Ley 
Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y demás disposiciones legales vigentes, 
para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad; 
9. Conocer, analizar, aprobar, reformar y derogar reglamentos internos de la institución, que deberán estar 
enmarcados en la Ley Orgánica de Educación Superior, demás preceptos normativos externos y el presente 
Estatuto; 
25. Juzgar y sancionar al personal académico, estudiantes, empleados y trabajadores con base en los 
procedimientos respectivos, establecidos en la Ley Orgánica de Educación Superior, la Ley Orgánica del Servicio 
Público, el Código de Trabajo, el Estatuto Orgánico y la normativa interna; 26. Sancionar con la destitución del 
cargo al personal académico que sea responsable de falsificación o expedición fraudulenta de títulos u otros 
documentos que pretendan certificar dolosamente estudios superiores; 27. Conocer y resolver los casos de acoso, 
discriminación y violencia de género, establecidos en la LOES (…)”; 

 
Que, el artículo 119 del Estatuto Orgánico de la UNEMI establece que; “Son faltas leves, graves y muy graves, 
cometidas por el personal académico y estudiantes, las siguientes:  
1. Faltas leves: 
a. Obstaculizar o interferir en el normal desenvolvimiento de las actividades académicas y culturales de la 
institución; (se refiere a impedir la consecución de las actividades programadas por la institución). 
2. Faltas graves: 
a. Alterar la paz, la convivencia armónica e irrespetar a la moral y las buenas costumbres; (se refiere a la 
participación en conductas escandalosas, exposición indecente, molestias en público, ingerir o consumir bebidas 
alcohólicas y sustancias estupefacientes y psicotrópicas, entre otras); 
b. Atentar contra la institucionalidad y la autonomía universitaria; (se refiere a transgredir, violentar, quebrantar, 
infringir, entre otras, la imagen institucional y las decisiones tomadas en observancia de las leyes y principios en 
beneficio de la Universidad por quienes legítima y legalmente dirigen la institución); 
c. Cometer cualquier acto de violencia de palabra, en cualquier medio, contra cualquier miembro de la comunidad 
educativa, autoridades, ciudadanos y colectivos sociales; (se refiere a acciones y palabras que atenten contra la 
honra y la dignidad de las personas, de manera personal, por redes sociales o por cualquier otro medio); y, 
d. Deteriorar o destruir en forma voluntaria las instalaciones institucionales y los bienes públicos y privados; (se 
refiere a actuar con la intención de causar daño, hacia los bienes que pertenecen a la institución, los que se 
encuentran dentro de los predios universitarios, como los que pertenecen a cualquier integrante de la comunidad 
universitaria; que con su accionar pasen de su estado anterior a un peor estado, calidad, valor, entre otras)”; 

 
Que, el artículo 120 del Estatuto Orgánico de la UNEMI establece que, “Las sanciones disciplinarias se impondrá 
según la gravedad de las faltas cometidas por el personal académico y estudiantes, y serán las siguientes: 1. 
Amonestación escrita; 2. Pérdida de una o varias asignaturas; 3. Suspensión temporal de sus actividades 
académicas; y, 4. Separación definitiva de la institución; que será considerada como causal legal para la 
terminación de la relación laboral, de ser el caso”; 
 
Que, el artículo 128 del Estatuto Orgánico de la UNEMI establece que, “La Universidad Estatal de Milagro para la 
aplicación de las sanciones antes mencionadas, en todos los casos, respetará los principios del debido proceso y 
permitirá en todas las instancias el efectivo derecho a la defensa consagrados en la Constitución y Leyes de la 
República del Ecuador”; 

 
Que, el artículo 129 del Estatuto Orgánico de la UNEMI establece que, “Los procesos disciplinarios se instaurarán 
de oficio o a petición de parte, a aquellos estudiantes, profesores e investigadores que hayan incurrido en las faltas 
tipificadas por la LOES, el Estatuto Orgánico y la normativa interna. La normativa institucional que se expida 
establecerá el procedimiento, así como a la instancia que velará por el debido proceso y el derecho a la defensa y 
el organismo sancionador (…)”; 

 
Que, el artículo 4 del Código de Ética de la UNEMI, determina que: “Los derechos, deberes y obligaciones previstos 
en la Constitución de la República del Ecuador, leyes, reglamentos y normas internas de la Universidad Estatal de 
Milagro, se presumirán conocidas por toda la comunidad universitaria, su desconocimiento no exime de 
responsabilidad alguna (…)”; 
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Que, el Dr. Fabricio Guevara Viejo Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes del Órgano 
Colegiado Académico Superior documentación respecto al segundo debate del Reglamento de Régimen 
Disciplinario para los Estudiantes y Miembros del Personal Académico de la Universidad Estatal de Milagro, para 

conocimiento, análisis y disposición pertinente, y,  
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
  

RESUELVE 

Artículo Único.- Aprobar en segundo debate el Reglamento de Régimen Disciplinario para los Estudiantes y 

Miembros del Personal Académico de la Universidad Estatal de Milagro.  

El Reglamento se anexa a la presente Resolución. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
ÚNICA.- La resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la página web de la institución 

www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, al primer (1) día del mes de noviembre del dos mil veintidós, en 
la vigésima primera sesión del Órgano Colegiado Académico Superior.  

 
 
 
  
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                                Abg. Stefania Velasco Neira, Mgs. 
         RECTOR                                                                           SECRETARIA GENERAL (S)     

 
  


